
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300120210018100 Conciliacion 
Extrajudicial

Carlos Arley Loaiza 
Garcia

Caja  De  Sueldo  De  
Retiro  Policia Nacional 
- Casur

17/01/2022 Corrección / Aclaración De 
Sentencia - Auto Corrige 
Apellido Del Demandante

En la fecha martes, 18 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

GLADYS  PULIDO DE GONZALES

Secretaría

Código de Verificación

f88a3fad-86db-485a-b595-afdefb2cc2ef

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 001 Villavicencio

Estado No. Martes, 18 De Enero De 2022De1



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300120190022900 Ejecutivo Carlos Hernando 
Mayorga Forero

Municipio De Mirafloes 
Guaviare

17/01/2022 Auto Requiere - Modificar 
La Medida Cautelar De 
Embargo Y Retención De 
Dineros Queposea O 
Llegare A Tener El 
Municipio De Miraflores -
Guaviare-, En 
Cuentascorrientes O De 
Ahorro, Adoptada En 
Providencia Calendada 
Tres (3) De Diciembre 
De2020, En El Entendido 
De Aplicar La Excepción 
De Inembargabilidad Fijada 
Por La Corteconstitucional, 
Respecto De Los Recursos 
De Libre Destinación.

En la fecha martes, 18 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

GLADYS  PULIDO DE GONZALES

Secretaría

Código de Verificación

f88a3fad-86db-485a-b595-afdefb2cc2ef

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 001 Villavicencio

Estado No. Martes, 18 De Enero De 2022De1



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300120190022900 Ejecutivo Carlos Hernando 
Mayorga Forero

Municipio De Mirafloes 
Guaviare

17/01/2022 Auto Requiere - Se 
Concede El Término De 
Diez (10) Días, A La 
Apoderada Del Municipio 
De Mirafrores, Para Que 
Se Aporte El Poder 
Debidamente Conferido, So 
Pena De Tener Por No 
Contestada La Demanda.

En la fecha martes, 18 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

GLADYS  PULIDO DE GONZALES

Secretaría

Código de Verificación

f88a3fad-86db-485a-b595-afdefb2cc2ef

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 001 Villavicencio

Estado No. Martes, 18 De Enero De 2022De1



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300120210010700 Ejecutivo Gladys Margoth Vaca 
Gomez

Nacion - Ministerio De 
Educacion Nacional - 
Fondo Nacional De 
Prestaciones Sociales 
Del Magisterio (Fomag)

17/01/2022 Auto Requiere - Previo A 
Librar El Mandamiento De 
Pago, Se Dispone Oficiar A 
La Dirección De 
Prestaciones Económicas 
De La Fiduprevisora 
S.A.,Para Que En El 
Término De Quince (15) 
Días Siguientes A Su 
Radicación, Allegue 
Losolicitado.

En la fecha martes, 18 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

GLADYS  PULIDO DE GONZALES

Secretaría

Código de Verificación

f88a3fad-86db-485a-b595-afdefb2cc2ef

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 001 Villavicencio

Estado No. Martes, 18 De Enero De 2022De1



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300120180036600 Ejecutivo Luis Hernando Pinzon 
Quintero

Alcaldia Municipal De 
Puerto Lopez - Meta

17/01/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedézcase Y Cúmplase 
Loresuelto Por El Tribunal 
Administrativo Del Meta En 
Providencia De Fecha 13 
De Mayodel Año 
Inmediatamente Anterior, 
Por Medio De La Cual 
Confirmó El Auto Proferido 
Por Este Juzgado El 25De 
Febrero De 2019, Que 
Dispuso Negar El 
Mandamiento De Pago. 

En la fecha martes, 18 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

GLADYS  PULIDO DE GONZALES

Secretaría

Código de Verificación

f88a3fad-86db-485a-b595-afdefb2cc2ef

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 001 Villavicencio

Estado No. Martes, 18 De Enero De 2022De1



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300120130004800 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Astrid Milena Castro 
Ospina

Empresa De Acueducto 
Y Alcantarillado De 
Villavicencio Eaav

17/01/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Comoquiera Que 
La Liquidación De Costas 
Efectuada Por La 
Secretaría Del 
Despacho,Por Un Valor De 
Setecientos Noventa Y Un 
Mil Quinientos Cuarenta 
Ysiete Pesos (791.547) Se 
Ajusta A Derecho, El 
Juzgado Imparte Su 
Aprobación 
Deconformidad.

50001333300120210018900 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Diana Edith Castro 
Hernandez

Fiduciaria La Previsora 
S.A., Nacion-Ministerio 
Educacion Nacional-
Fomag, Municipio De 
Villavicencio.

17/01/2022 Auto Admite

En la fecha martes, 18 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

GLADYS  PULIDO DE GONZALES

Secretaría

Código de Verificación

f88a3fad-86db-485a-b595-afdefb2cc2ef

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 001 Villavicencio

Estado No. Martes, 18 De Enero De 2022De1



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300120210004500 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Eliecer  Perez 
Rodriguez

La Nacion Ministerio De 
Defensa Ejercito 
Nacional

17/01/2022 Auto Requiere - Se 
Concede El Término De 
Diez (10) Días Al 
Apoderado De La Entidad 
Demandada, Para Que Se 
Aporte El 
Poderdebidamente 
Conferido, So Pena De 
Tener Por No Contestada 
La Demanda.

En la fecha martes, 18 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

GLADYS  PULIDO DE GONZALES

Secretaría

Código de Verificación

f88a3fad-86db-485a-b595-afdefb2cc2ef

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 001 Villavicencio

Estado No. Martes, 18 De Enero De 2022De1



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300120150032900 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Hilmer  Barragan Baron Caja De Retiro De Las 
Fuerzas Militares  - 
Cremil

17/01/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Comoquiera Que 
La Liquidación De Costas 
Efectuada Por La 
Secretaría Del 
Despacho1,Por Un Valor 
De Setecientos Sesenta Y 
Un Mil Noventa Y Tres 
Pesos(761.093) Se Ajusta 
A Derecho, El Juzgado 
Imparte Su Aprobación.

En la fecha martes, 18 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

GLADYS  PULIDO DE GONZALES

Secretaría

Código de Verificación

f88a3fad-86db-485a-b595-afdefb2cc2ef

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 001 Villavicencio

Estado No. Martes, 18 De Enero De 2022De1



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300120130021900 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Jorge Ricardo Perilla 
Martinez

E.S.E. Hospital Local 
De Cubarral

17/01/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Comoquiera Que 
La Liquidación De Costas 
Efectuada Por La 
Secretaría Del 
Despacho1,Por Un Valor 
De Trescientos Veintidós 
Mil Pesos (322.000) Se 
Ajusta Aderecho, El 
Juzgado Imparte Su 
Aprobación.

En la fecha martes, 18 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

GLADYS  PULIDO DE GONZALES

Secretaría

Código de Verificación

f88a3fad-86db-485a-b595-afdefb2cc2ef

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 001 Villavicencio

Estado No. Martes, 18 De Enero De 2022De1



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300120200009600 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Mariela  Pedreros 
Romero

La Nacion Ejercito 
Nacional   

17/01/2022 Auto Requiere - Se 
Concede El Término De 
Diez (10) Días Al 
Apoderado De La Entidad 
Demandada, Para Que Se 
Aporte El 
Poderdebidamente 
Conferido, So Pena De 
Tener Por No Contestada 
La Demanda.

50001333300120210019100 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Nauffa  Yara Serrano Nacion - Ministerio De 
Educacion Nacional 
Fomag

17/01/2022 Auto Admite

En la fecha martes, 18 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

GLADYS  PULIDO DE GONZALES

Secretaría

Código de Verificación

f88a3fad-86db-485a-b595-afdefb2cc2ef

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 001 Villavicencio

Estado No. Martes, 18 De Enero De 2022De1



50001333300120170017100 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Arles Antonio Nieto 
Fajardo

La Nacion - Ministerio 
De Defensa - Policia 
Nacional

17/01/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior En Providencia 
Del 27 De Mayo De20211, 
Mediante La Cual Confirmó 
El Auto Que Negó El 
Decreto De Unas 
Pruebastestimoniales 
Solicitadas Por La Parte 
Actora Y La Sentencia 
Proferida Por 
Estedespacho En 
Audiencia Celebrada El 03 
De Octubre De 20182, Que 
Negó Laspretensiones De 
La Demanda --- Ordena 
Efectuar La Respectiva 
Liquidación, Incluyendo 
Lasagencias Tanto De 
Primera Como De Segunda 
Instancia.

En la fecha martes, 18 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

GLADYS  PULIDO DE GONZALES

Secretaría

Código de Verificación

f88a3fad-86db-485a-b595-afdefb2cc2ef

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 001 Villavicencio

Estado No. Martes, 18 De Enero De 2022De1



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300120190026900 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Carmen Florisa Moreno La Nacion-Ministerio De 
Educacion Nacional-
Fondo Nacional  
Prestaciones Sociales 
Del Magisterio

17/01/2022 Auto Decreta - Se Dispone 
Corrertraslado Para Que 
Las Partes Presenten Por 
Escrito Los Alegatos De 
Conclusión Dentrodel 
Término De Diez (10) Días 
Siguientes A La 
Notificación De Esta 
Providencia.

En la fecha martes, 18 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

GLADYS  PULIDO DE GONZALES

Secretaría

Código de Verificación

f88a3fad-86db-485a-b595-afdefb2cc2ef

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 001 Villavicencio

Estado No. Martes, 18 De Enero De 2022De1



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300120170028800 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Gustavo  Bueno Lopez Nacion- Policia Nacional 17/01/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior En Providencia 
Del 22 De Julio De2021 1, 
Mediante La Cual Confirmó 
La Sentencia Proferida Por 
Este Despacho 
Enaudiencia Del 07 De 
Noviembre De 20182, Que 
Negó Las Pretensiones De 
La Demanda --- Ordena 
Liquidar Las Costas, 
Incluyendo Tanto Las 
Agencias Deprimera Como 
De Segunda Instancia 

En la fecha martes, 18 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

GLADYS  PULIDO DE GONZALES

Secretaría

Código de Verificación

f88a3fad-86db-485a-b595-afdefb2cc2ef

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 001 Villavicencio

Estado No. Martes, 18 De Enero De 2022De1



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300120200021100 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Jhonatan Francisco 
Salgado Salgado

Nacion - Ministerio De 
Defensa Nacional - 
Armada Nacional.

17/01/2022 Auto Fija Fecha - Fijar 
Como Fecha, Hora Y Lugar 
Para Llevar A Cabo 
Audiencia Inicial Dentro Del 
Presenteasunto, El Día El 
Día Veintiséis (26) De 
Mayo De 2022 A Las 10:00 
Am, La Diligenciase 
Realizara Por Medios 
Virtuales, A Través De La 
Aplicación De Lifesize. 

En la fecha martes, 18 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

GLADYS  PULIDO DE GONZALES

Secretaría

Código de Verificación

f88a3fad-86db-485a-b595-afdefb2cc2ef

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 001 Villavicencio

Estado No. Martes, 18 De Enero De 2022De1



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300120190024800 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Lina Patricia Franco 
Reyes

Nacion Ministerio De 
Educacion Fomag

17/01/2022 Auto Decreta - Se Dispone 
Corrertraslado Para Que 
Las Partes Presenten Por 
Escrito Los Alegatos De 
Conclusión Dentrodel 
Término De Diez (10) Días 
Siguientes A La 
Notificación De Esta 
Providencia;

50001333300120190028500 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Luz Stella Ramos Departamento Del 
Guaviare

17/01/2022 Auto Decreta - Se Dispone 
Corrertraslado Para Que 
Las Partes Presenten Por 
Escrito Los Alegatos De 
Conclusión Dentrodel 
Término De Diez (10) Días 
Siguientes A La 
Notificación De Esta 
Providencia;

En la fecha martes, 18 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

GLADYS  PULIDO DE GONZALES

Secretaría

Código de Verificación

f88a3fad-86db-485a-b595-afdefb2cc2ef

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 001 Villavicencio

Estado No. Martes, 18 De Enero De 2022De1



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300120180024300 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Nohora Isabel Garcia 
De Sanabria

La Nacion-Ministerio De 
Educacion Nacional-
Fondo Nacional  
Prestaciones Sociales 
Del Magisterio

17/01/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior En Providencia 
Del 01 De Julio De20211, 
Mediante La Cual Aceptó 
El Desistimiento De Las 
Pretensiones De La 
Demanda Y Declaró 
Terminado El Proceso. --- 
En Firme Esta Providencia, 
Por Secretaría Procédase 
Al Archivo De Las 
Presentesdiligencias, 
Previas Las Constancias 
Del Caso.

En la fecha martes, 18 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

GLADYS  PULIDO DE GONZALES

Secretaría

Código de Verificación

f88a3fad-86db-485a-b595-afdefb2cc2ef

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 001 Villavicencio

Estado No. Martes, 18 De Enero De 2022De1



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300120190018400 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Pedro Enrique Unda 
Fiaga

Nacion-Ministerio De 
Defensa-Ejercito 
Nacional

17/01/2022 Corrección / Aclaración De 
Sentencia - Niega La 
Solicitud De Aclaración De 
Sentencia Presentada Por 
El Apoderado Dela Parte 
Demandante.

50001333300120190011000 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Rafael David Cruz Nacion-Ministerio De 
Defensa-Ejercito 
Nacional De Colombia

17/01/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Comoquiera Que 
La Liquidación De Costas 
Efectuada Por La 
Secretaría Del 
Despacho1,Por Un Valor 
De Novecientos Veintidós 
Mil Quinientos Veintiséis 
Pesos(922.526) Se Ajusta 
A Derecho, El Juzgado 
Imparte Su Aprobación.

En la fecha martes, 18 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

GLADYS  PULIDO DE GONZALES

Secretaría

Código de Verificación

f88a3fad-86db-485a-b595-afdefb2cc2ef

Número de Registros: 29

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 001 Villavicencio

Estado No. Martes, 18 De Enero De 2022De1



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300120200021500 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Richard  Johnnys 
Payares

Nacion - Ministerio De 
Defensa Nacional - 
Armada Nacional.

17/01/2022 Auto Fija Fecha - Fijar 
Como Fecha, Hora Y Lugar 
Para Llevar A Cabo 
Audiencia Inicial Dentro Del 
Presenteasunto, El Día 
Veintiséis (26) De Mayo De 
2022 A Las 9:00 Am, La 
Diligencia Se Realizarapor 
Medios Virtuales, A Través 
De La Aplicación De 
Lifesize.

50001333300120190015000 Reparacion 
Directa

Celiano  Gomez 
Valencia

Departamento Del 
Guania

17/01/2022 Auto Admite - Tiene Por 
Contestada La Demanda Y 
Admite Los Llamamientos 
En Garantía Solicitados Por 
Coosalude.P.S. Y Proboca 
S.A. Contra Seguros Del 
Estado S.A., Conforme Se 
Indicóen Esta Providencia.

En la fecha martes, 18 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300120150008000 Reparacion 
Directa

Juan Alejandro Gomez 
Sanchez

Fiscalia General De La 
Nacion.

17/01/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Comoquiera Que 
La Liquidación De Costas 
Efectuada Por La 
Secretaría Del 
Despacho1,Por Un Valor 
De Un Millón Quinientos 
Diez Mil Pesos (1510.000) 
Se Ajusta Aderecho, El 
Juzgado Imparte Su 
Aprobación.

En la fecha martes, 18 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300120140001100 Reparacion 
Directa

Juan Esteban Henao 
Zuluaga Y Otros

Nacion - Ministerio De 
Defensa - Ejercito 
Nacional., Saexploration 
Inc Sucursal 
Colombiana

17/01/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior En Providencia 
Del 21 De Octubrede 2021, 
Mediante La Cual Confirmó 
La Sentencia Proferida Por 
Este Despacho El 11De 
Septiembre De 2015 2, 
Que Accedió Parcialmente 
A Las Pretensiones De 
Lademanda --- Ordena 
Liquidar Las Costas, 
Incluyendo Las Agencias 
De Primeracomo De 
Segunda Instancia.

En la fecha martes, 18 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300120150032800 Reparacion 
Directa

Leidy Yurany Ladino 
Avila Y Otro

Ministerio De Transporte 
- Invias - Nacion

17/01/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Comoquiera Que 
La Liquidación De Costas 
Efectuada Por La 
Secretaría Del Despacho, 
Por Un Valor De Siete 
Millones Seiscientos 
Sesenta Mil 
Ochocientospesos 
(7660.800) Se Ajusta A 
Derecho, El Juzgado 
Imparte Su Aprobación.

50001333300120200005300 Reparacion 
Directa

Luis Miguel Puerto Rozo Nacion - Ministerio De 
Defensa Nacional - 
Ejercito Nacional

17/01/2022 Auto Decreta - Corre 
Traslado Alegatos De 
Conclusion 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300120200004300 Reparacion 
Directa

Yuly Marcela Fajardo 
Salinas Y Otro

Hospital Departamental 
De Villavicencio - Ese, 
Epss Medimas, I.P.S 
Esimed Llanos

17/01/2022 Auto Admite - Téngase 
Porcontestada La 
Demanda Por Parte Del 
Hospital Departamental 
Devillavicencio E.S.E.1 Y 
Medimas E.P.S. S.A.S.2, Y 
Por No Contestada Por 
Partede Esimed Llanos 
I.P.S. S.A. --- Admitir Los 
Llamamientos En Garantía 
Solicitados Por 
Medimase.P.S. S.A.S. 
Contra El Hospital 
Departamental De 
Villavicencioe.S.E. Y 
Esimed Llanos I.P.S. S.A.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50001333300120160016500 Repeticion Ministerio De Defensa 
Nacional

Ramiro  Gomez Gomez 17/01/2022 Auto Pone En 
Conocimiento - Auto 
Incorpora Prueba 
Documental. Para Efectos 
De Sucontradicción Por 
Las Partes, De 
Conformidad Con Lo 
Dispuesto En El Artículo 
269 Delc.G.P., Aplicables 
Por Remisión Normativa 
Contemplada En El Artículo 
211 Y 306 Delc.P.A.C.A., A 
Fin De Que Dentro De Los 
Cinco (5) Días Siguientes, 
Se Pronuncien Con 
Relación A La Misma. 
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